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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria!(^%e 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

parátos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a i legislador a aclarar (Art2. 46) que la  enumeración con­

tenida en.dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 

tos de tipo científico  (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueya redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



Pasando a describ ir e l objeto de la  invención 

por la  cual se so lic ita  e l  presente p riv ileg io  de Modelo 

de U tilidad , se hace constar que la  finalidad de la ,idea  

que vamos a describir es proporcionar a l mercado y a l pú 

blico  en general un soporte para cubas radiológicas.

Al efecto, e l soporte que se so lic ita  viene ca 

racterizado porque está constituido por una placa de an­

c la je  convencional, ventajosamente mural, la  cual presen' 

ta centralmente un espigón que, a través de un cojinete 

rad ia l, recibe e l  acoplamiento de un disco ajustado por 

una tuerca sobre e l terminal roscado del espigón, asen­

tando a l disco sobre la  placa con interposición de bolas 

alojadas en unos canales antagónicos circulares consti­

tuidos en dicha placa y disco.

Entretanto, e l  disco últimamente oitado recibe 

e l acoplamiento diametral del alma de una horquilla de -  

brazos paralelos, cuyas extremidades presentan orific ios  

alineados ortogonalmente respecto del eje de rotación -  

del disco, recibiendo estos o r ific io s  la  penetración de 

sendas espigas axiles que constituyen e l eje vertical de 

orientación de la  cuba.

Las espigas anteriormente mencionadas son hue­

cas y roscadas interiormente, quedando retenidas a tra ­

vés de cada brazo por sendos pernos que realizan tracción 

a x il y determinan la  fijac ión  de la  cuba contra los bra­

zos por mediación de sendas arandelas sintéticas, com­

prendiendo a l menos uno de dichos pernos un pomo de -  

accionamiento manual, de modo que l a  cuba radiológica -  

queda dotada de orientación regu lable, según un eje ver­

t ic a l,  sobre los brazos de la  horquilla  y de rotación ho



rizontaí pof g lio  del disco, soporte de la  horquillaos^)

í
bre la  placa de anclaje.

; Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que

s

se describe se acompaña a esta Memoria, como parte inte­

grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re

presenta lo  siguiente:

En la  dnica figura  representada podemos obser-

var un alzado la te ra l, parcialmente seccionado, del so-

porte para cubas radiológicas. Puede comprobarse la  p ía-

10 ca de anclaje convencional -1 - ,  la  cual presenta oentral

mente un espigón -2 -  que, a través del cojinete radial

-3 - ,  recibe e l acoplamiento del disco -4 -  ajustado por -

, << ' "i.,' '' .. una tuerca -5 -  sobre e l terminal roscado del espigón -2 -,

asentando a l disco -4 -  sobre la  placa -1 -  con interposi-

:is oión de bolas -6— alojadas en unos canales antagónicos -

-7 -  constituidos en dicha placa -1 -  y disco -4 -.

Igualmente puede apreciarse en esta misma figu

ra  que e l disco -4 -  recibe e l acoplamiento diametral del

- alma de una horquilla -8 -  de brazos paralelos, cuyas ex-

20 tremidades presentan o r ific io s  alineados ortogonalmente

respecto del eje de rotación del disco -4 - ,  penetrando

-
por dichos o rific io s  sendas espigas -9 -  que constituyen 

e l eje vertical de arientación de la  cuba.

Las espigas mencionadas -9 -  son huecas y rosca

28 das interiormente, quedando retenidas a través de cada

brazo por sendos pernos -10 - que determinan la  fijac ión  

de la  cuba -1 1 - contra los brazos de la  horquilla -8 -  -  

con interposición de sendas arandelas -12 -, comprendien-
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do a l menos uno de dichos pernos -10 - un pómo de acciona 

miento manual -13 -.



De la  descripción de los dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e l funciona­

miento del objeto de la  invenoión que es como sigue:

Como es sabido, estos soportes están faculta­

dos para conseguir e l g iro  de la  cuba y obtener distin­

tos planos radiográficos. Pues bien, e l soporte que nos 

ocupa -1 -  permite e l g iro  del disco -4 - por mediación -  

del cojinete -3 -  y la s  bolas -6 -  alojadas en los cana­

les  antagónicos -7 - ,  arrastrando en su giró e l menciona 

do disco -4 -  a la  horquilla -8 -  que lleva  incorporada 

l a  cuba -1 1 -, pudiendo adoptar esta última cuantas posi­

ciones sean necesarias, por cuanto que e l disco -4 -  es 

susceptible de efectuar un giro  to ta l respecto de la  -  

placa soporte -1—.

Entretanto, la  cuba -1 1 - puede a su vez g ira r  

por -9 -  y -1 0 - respectó de la  horquilla -8 -  accionada 

por e l pomo manual -13 -, consiguiéndose con e llo  modifi­

car e l plano a rad iografiar sin necesidad de manipular 

sobre la  placa soporte -1 -,

No se considera necesario hacer mas extensa 

esta descripción para que cualquier persona perita en 

l a  materia comprenda perfectamente la  idea que se desea 

patentar, asi como la s  ventajas que de su realización -  

industrial han de derivarse, y que brevemente aludidas 

en sus puntos mas señalados son las  siguientes:

l a . -  Sencillez de fabricación, por cuanto que 

los elementos mecánicos del soporte para cubas radioló­

gicas se elaboran a travás de un proceso simplificado, 

en cuanto a fases operativas, que es determinante de co¡s 

tos muy asequibles en general.



-

1 = °* - *2#*.-*°Facilidad de montaje, gracias a la  orgánl ^

zación mecánica del soporte que permite un acoplamiento

rápido entre piezas, practicable por mano de obra no es-

pecializada, lo  que se traduce en ahorros importantes de

'  ̂ : s tiempo y mano de obra.

3 a .- Novedad funcional, determinada por un mo-

vimiento mecánico que constituye un avance importante en

la  tácnica aplicada a la  fabricación de soportes para cu

bas radiológicas, por lo  que es evidente que e l Modelo

10 solicitado adquiere ana utilidad práctica singular por -
" e l beneficio o efecto nuevo que aporta a la  función a que

se destina.

Por todo e llo , y para ev itar posibles imitacio

.  '  . nes se presenta esta so licitud , pidiendo la  explotación

*:i5 exclusiva de la  idea descrita, de acuerdo con las  ccnsi-

=- -- deraciones y puntos que se desean re ivindicar, que se con

cretan en la s  páginas siguientes: 

*********
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" 1 " 'Hecha* ^ 'descripc ión  a que se re fie re  la  memoria" 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden su frir  pequeñas alteraciones, basadas siempre
. S en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descri^  

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi e l c riterio  del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrialízable , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
18 sentarla como nueva y propia*

- Este principio, en cuanto a l alcancé de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado

-
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 19 59 ) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

. NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes: y
1(t .



.< ' SOPORTE PARA CUBAS
ter izado esencialmente porque está constituido por una -

placa de anclaje convencional, ventajosamente mural, la  

cual presenta centralmente un espigón que, a través de 

un cojinete rad ia l, recibe el acoplamiento de un disco 

ajustado por una tuerca sobre e l terminal roscado del es­

pigón, asentando a l disco sobre la  placa con interposi -  

ción de boias alojadas en unos canales antagónicos circu­

la res  constituidos,en dicha placa y disco; en tantb que 

este último recibe e l acoplamiento diametral del alma de 

una horquilla de brazos paralelos, cuyas extremidades pre­

sentan o r ific io s  alineados ortogonalmente respecto del eje 

de rotación del disco recibiendo estos o r ific io s  la  pene­

tración de sendas espigas ax iles que constituyen el eje -  

vertica l de orientación de.la cuba; cuyas espigas huecos 

y roscadas interiormente quedan retenidas a través de ca­

da brazo por sendos pernos que realizan  tracción a x il  y 

determinan la fijaó ión  de la  cuba contra los brazos por 

mediaoión de sendas arandelas sintéticas, comprendiendo a l ­

menes uno de dichos pernos un pomo dé accionamiento manual- 

de modo que la  cuba radiológica queda dotada de orienta­

ción regulable según un eje v e rtica l sobre los brazos de 

la horquilla y de rotación horizontal por giro del disco, . 

soporte de la  horqu illa , sobre la  placa de anclaje.

*'-.*:-* .2B. -  Se reivindica por último, como objeto sobre

el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se so lic ita  

"UN SOPO*.TE TARA CUBAS RADIOLOGICAS". ' , - '

r;:; Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
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